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Sitio Web – Hospital del Niño


Para Proveedores
Compra Menor y Solicitud de Precios

Todos los proponentes podrán examinar u obtener las especificaciones del pliego de cargos en el Departamento de Compras del Hospital del Niño, 3er piso del edificio anexo # 2, de 7:00 a.m a 3:00 p.m., al precio no reembolsable de B/.1.00 por página. La recepción de sobres, será hasta las 9:30 a.m. del día del acto público. Todos los Actos Públicos de Solicitudes de Precios, se llevarán a cabo en el Salón de Reuniones de la Dirección Administrativa en el 4to. Piso del edificio anexo # 2.

Disposiciones Legales a Cumplir: Ley Nº.56 de 27 de diciembre de 1995, Decreto Ejecutivo Nº.18 de 25 de enero de 1996 que reglamenta la Ley Nº.56, Ley Nº1 de 10 de enero de 2001 y demás disposiciones legales vigentes. Además deberá cumplir con lo estipulado en el pliego de cargos.

La ejecución de estos actos públicos, será consignada dentro de la disponibilidad presupuestaria que ésta Institución asigne, según nuestro presupuesto, con la debida verificación de la Contraloría General de la República. 

Las compañias que van a participar en los actos públicos, tendrán un término de 8 días hábiles, antes de la celebración del acto para presentar sus productos ya que los mismos serán sometidos a Criterios de Evaluación en el Hospital del Niño. Decreto Ejecutivo Nº. 17 de 23 de agosto de 1958, artículo Nº 1.
Panamá – República de Panamá


